M.R.35

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD

OBRA:

LOCALIDAD Y SITUACIÓN:

PROMOTOR (Propiedad):

DIRECCIÓN FACULTATIVA:

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:

EMPRESA CONTRATISTA:
EMPRESA SUBCONTRATISTA:


El presente reglamento de la comisión de coordinación de seguridad y salud para la obra de referencia, tiene como propósito regular el funcionamiento interno de ésta comisión, estableciendo los objetivos, determinando los miembros que la componen y las normas de funcionamiento a seguir.

OBJETIVOS 

Los objetivos de la comisión de coordinación de seguridad y salud, serán:

( Organizar la coordinación de las actividades empresariales, adoptando las medidas necesarias para que los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos que intervengan en la obra, intercambien la información y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en la obra y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.

( Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.

( Constatar el grado de cumplimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo de la obra.

( Promover la cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos, que intervengan en la obra, para evitar las posibles interacciones e incompatibilidades entre trabajos o actividades que se realicen en la obra o cerca del lugar de la obra.

( Adaptar en función de la evolución de la obra, el período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.

( Analizar las actas de infracción en materia de prevención de riesgos laborales, levantadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

( Analizar los accidentes e incidentes de trabajo ocurridos en la obra.

( Recoger y estudiar las propuestas y/o quejas en materia preventiva, presentadas por algún miembro de la comisión, o por cualquier trabajador de la obra, para adoptar si procede, las medidas preventivas adecuadas.

MIEMBROS QUE LA COMPONEN

La comisión de coordinación de seguridad y salud estará compuesta por los siguientes miembros:

( El coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
( El jefe de obra (del contratista), que actuará como presidente de la misma.

( Los recursos preventivos de la obra.

( El representante legal (o persona en quien delegue) de cada una de las empresas que intervengan en la obra. 

( El delegado de prevención o un trabajador en representación de sus compañeros, de cada una de las empresas que intervengan en la obra.

( Un administrativo de obra (o persona que designe el jefe de obra), que actuará como secretario.

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Las normas de funcionamiento de ésta comisión serán:

( Las reuniones de la comisión de coordinación de seguridad y salud, tendrán lugar en la obra de referencia, y se convocarán de forma ordinaria, (mensualmente/bimensualmente), y en sesión extraordinaria, cuando lo considere necesario el presidente o cuando lo solicite la mayoría de los miembros de la comisión.

( El presidente convocará, además una reunión extraordinaria cuando se produzca un accidente grave, muy grave o mortal, o cuando se levante un acta de infracción por incumplimiento de las medidas de seguridad y salud en la obra.

( El secretario de la comisión de coordinación de seguridad y salud, cursará las convocatorias de cada reunión por escrito y con 48 horas de antelación, y levantará acta de las mismas.

( El secretario deberá dar conocimiento a los trabajadores de la obra de la convocatoria de la reunión de la comisión, los cuales podrán hacer llegar sus propuestas y/o quejas personalmente, o por escrito a través de los delegados de prevención o de los representantes de los trabajadores de las empresas intervinientes en la obra.

En                                     , a          de               de     

Fdo: (Todos los miembros de la comisión)


